
   
REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO 

LICDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 / 264-3655 

    

APARTADO 89-7671 
263-5421 /263-5411 AVE. MANUEL MARIA ICAZA PANAMA 9, 

FAX: 263-3861 EDIFICIO TORRE COSMOS REP. DE PANAMA 
PLANTA BAJA. 

COPIA . 1857 26 febrero . 
ESCRITURA N” DE DE DE 20 

Por la Cual: la sociedad anónima denominada RODEWAY TRADING INC. 

confiere Poder Amplio y General de Administración a favor del Ingeniero JULIO 

MARCOS JURADO ANDRADE. : 
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- ACTA DE UNA REUNIÓN "EXTRAORDINARIA DE LA JONTA 

DIRECTIVA DE RODEMAY TRADING INC. AS 
- -- La Junta Directiva de RODEMWAY TRADING INC.; scciedisd ancriina 

de la República de Pariamá, deletífarórí una reurión extraarainsria en las 
oficinas de lá sociedad en Calle Elvia Méndez Ño.10, Último -Piso, 
Panamá; República de Panariá, el: dá 26 de febrero dá 2004, 'a his 
10:00 a.in. -- - Estuvieron: presentes todos los Directores, u sper: Melvin 
Antonio Plicet, Maricarmién Valdés Robles y Disna-MabelCastro; quiénos 

renunciaron 'sl avia previo. - = - El Preéldiente"dé la sociedad, Metin 

Añtonio Plicet, presidió la reunión y la Sectataría de la sociddad; 'Diena 
Mabel Castro, actuó como tal y deciaró que había quórum. - - =-El 

Presidente declaró abierta”la sesión e indicó que la misriva- de óstatiá 

celébrando con úl único fin de aprobar el otorgamiento dé un Péder Amplio 
y General de Administración a tavor-del Ingeniero” SÚLICI MARGOS 
JURADO ANDRADE, pára que represinia'a ld sociedad en Gui «puta 
del inundo con las más amplins facultádes. - - Luego que ell Priisiciente 

huó mipicadodebuicámero ab cacon ¿ara cre lcd 
poder, ' a moción” debidamiaite hechá,' sustentada y débisda,. por 
unanimidad, E RIESOLIO: Alstorizar al Brasidetto de ldisóciódad 

para; qué concurra dnteun Notario Público y otorgue un Poder y 

General ' de Adminiétración a: favor «el ingniéro” JULIO! “MARTOS 

JURADO ANDRADE, varón, mayor de edad; empresario, con osttuláde 
eludadanía No. "09000 8736 2 y con domicilio ert lá Cale 9*-y Avenida 
Domingo Coín, Guayaquil, Ecúador, para que represente-a la Sociedad 
en cuncular pate del mundo con ls más emplea acces. -—-- 
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EL PRESIDENTE: (fdo.) Melvin Antonio Plic8t - - --=-=---- 

LA SECRETARIA: (fdo.) Diana Mabel Castro ----«======." 

REFRENDADO - (fdo.) - Lic. MARCELA ROJAS DE PEREZ 

instumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad 

personal número cuatro — ciento cuatro - dos mil cuatrocientos dieciocho 

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de Identidad personal número 

cuatro - ciento dove — setecientos noventa y ocho (4-112-798), mayores de 

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por 
ante mí, que doy fe.- - - - Esta Escritura lleva el número MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE ----- BOO mr 

(Fdo.) MELVIN ANTONIO PLICET.- - Hexhi Gloria Zapata.- -Leonidas 
Calvo.- - Lic. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público Tercero. - 

- -Concuerda con $us originales esta primera copia que expido, sello y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de 

febrero del año dos mil cuatro (2004). - - -======o===o==ooermenoooren==- 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 de la 

A _ Ley Notarial, DOY FE que las fotocopias que anteceden compuestas de cuatro 

foja (s) son exactas y están conforme al original que se me'exhibió y que 

devolví al interesado, Guayaquil, 7 Enero no . 

DR. XAVIER mn GARCÉ 

NOTARIO DECIMO PR EL CANTON GUAYAQUIL 

  
  
 


